
  

Guayaquil, Marzo 2 de 2012 

Señora Psicóloga 

MARTHA VANESA TOMALA ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Me es grato hacerle conocer, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la Compañia 
SUDAMERICANA DE AGROQUIMICOS S.A SUDAGSA, en su sesión celebrada el dia de 

hoy, acordo elegirla para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañia. 

Las atribuciones de su cargo, los establece el Articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos de la 

compañia. r 

Los Estatutos Sociales de la compañia constan de la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 15 de Junio de 2010. la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Agosto de 
2010.- 

Atentamente, 

. 
£ Y a 

Ing. REÑE ERNESTOMEÉREDIA PILA Y 

Secretario de la Jun 

C.C.0918918160 

   
   

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia SUDAMERICANA DE AGROQUIMICOS 

S.A.SUDAGSA, para lo cual he sido elegida 

Lan ROO 
Psic. MARTHA VANESA TOMALA ANDRADE 
PRESIDENTE 
C.C.0918050972 

Guayaquil, Marzo 2 de 2012
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SUDAMERICANA DE AGROQUIMICOS S.A, SUDAGSA, a favor de 
MARTHA VANESA TOMALA ANDRADE, de fojas 123.960 a 123.962, 
Registro Mercantil número 17.079. / 

VANA o 

AU 

     Ab. Nuria Butiñá M. 
INUNDAN LOAD) REGISTRADORA MERCANTIL 

o _ DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2013 

REVISADO POR. 

La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registró de Datos Públicos.   
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